
Sábado 19 julio 1986

19458 - RESOLUCION de 30 de junio de 1986. de la Direc
ci6n General de Tributos. relativa a la consulta
formulada, con fecha 24 de marzo de 1986. por el
lJustre Colegio de Economistas de Madrid, en vinud
de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 4611985. de
27 de diciembre.

Visto el escrito presentado por el i1us~ Colegio de Economistas
de Madrid. 'por el que se formula consulta relativa al Impuesto

"sobre el Valor Añadido, al amparo de 10 dispuesto en el mículo 53
de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1986; . .

Resultando que la citada Entidad es un Colegio Profesion~;
Resultando que. ordinariamente, los comerciantes mayonstas

de frutas )l honalizas actúan como comisionistas realizando en
nombre propio y por cuenta ajena la venta de los productos objeto
de su tráfico habitual; .

Resultando que, en tales casos, los comitentes pueden ser
agricultores acog¡.dos al régimen especial de la agricultura, ganade
tia y pesca;

Resultando que se formula consutta sobre si, en el supuesto
contemplado, el porcentaje de compensación correspondiente a
dicho régimen especial, a reintegrar al comitente, debe girar sobre
el precio de venta del comisionista o, por el contrario, sobre la
cantidad resultante de restar a dicho precio el importe de la
comisión; , Q

Considerando que, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 9. del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, en las operaciones en las
que el comisionista actúa en nombre propio transmitiendo un bien
por cuenta det comitente, se producen dos entregas a efectos del
Impuesto; de un lado,la entre~ del comitente al comisionista y, de
otro, la ent:ega del comisiOnIsta a un tercero;

de lo dispuesto en el anículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre;

Resultando que se consulta el tip'o impositivo aplicable a la
ejecución de obras para la urbanizaCIón necesarias, complementa
nas o accesorias a las edificaciones de viviendas unifamiliares
adosadas; .

Considerando que el artículo 56 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decrem 2028/1985, de
30 de octubre, establece que el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por
100, salvo lo dispuesto en los artículos siguientes;

Considerando que. de confonnidad con lo dispuesto en el
artículo 57. número 3, del mismo Reglamento. se aplicará el tipo
impositivo del 6 por 100 a las ejecuciones de obras. COI) o sin
aportación de materiales, consecuencia de contratos directamente
fonnalizados entre el promotor y el contratista que tengan por
objeto la construcci6n o rehabilitaci6n de edificios o panes de los
IIl1smos destinados principalmente a vivien~, incluidos los loca
les, anejos, garajes, instalaciones y servicios complementarios en
ellas situados;

Considerando que del precepto anterior se desprenden las
siguientes condiciones para la procedencia de la aplicación del tipo
reducido del ó por 100:

Primero.-Que las operaciones realizadas tengan la naturaleza
jurídica de ejecuciones de obra.

, Segundo.;..Que sean consecuencia de contratos concertados
directamente por el promotor de la edificación y no con otro
contratista.

'Terccro.-Que tales contratos tengan por objeto la construcción
o rehabilitación de edificios destinados fundamentalmente a
viviendas, incluidos los locales. anejos, g.a.r.Ues. instalaciones y
servicios complementarios en ellas situados.

Cuarto.-Que las referidas ejecuciones de obra consistan mate
rialmente en la construcción o rehabilitación, al menos· parcial, de
los citados edificios o en' instalaciones realizadas en los mismos
directamente -por el sujeto pasivo que las efectúe.

Considerando que, a efectos de lo dÍspuesto en el referido
artículo 57, número 3, del Reglamento del Impuesto se considerará
promotor de edificaciones el propietario de inmuebles que constru·
yó o contrató la" construcción de las mismas para destinarlas a la
venta, el alquiler o el uso propio;

Considerando que las obras de urbanización no consisten
materialmente en la construcción o rehabilitación de edificaciones.,

Esta Dirección General considera a~ustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinCUlante formulada por la
Confederación Nacional de la Construcción:

El tipo impositivo aplicable a las ejecuciones de obra efectuadas
para _la urbanización de terrenos destinados a la construcción de
edificaciones de cualquier naturaleza será el del 12 por 100.

Madrid, 30 de junio de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.
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Considerando que el artículo 31, número 6, del citado Regla
mento establece que en las transmisiones de bienes del comitente
al comisionista, en virtud de contratos de comisión de venta en los
que el comisionista baya actUado en nombre propio, la base
imponible estará constituida por la contraprestación convenida por
el comisionista menos el importe de la comisión;

Considerando que, de acuerdo con el artículo 113, número 1,
del Reg1amento del Impuesto, están obligados a efectuar el reinte-·
gro de las compensaciones correspondientes al rtgimen especial de
la agricultura, ganadería y pesca, los empresarios o profesionales
que adquieran los productos naturales de los sujetos pasivos
acogidos a dicho régimen especial;

Coosiderando que, de conformidad con el artículo 112 del
citado Reglamento y el Real Decreto 243211985, de 27 de diciem
bre, la compensaci6n será la caotidad resultante de aplicar el 4 por
100 al PTCClO de venta de los productos naturales obtenidos por los
sujetos pasivos acOJidos al rCgi.men especial;

Para la detemunación de tales precios no se computan los
tributos indirectos que graven dichas operaciones ni los gastos
accesorios y complementarios, tales como comisiones, embalajes,
portes, transportes;. seguros. o financieros, cargados separadaJnente
al adquirente; •

Esta Direcci6n General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el ilustre Colegio
de Economistas de Madrid: .

En las entregas de bienes del comitente al comisionista efectua
das en virtud de contratos de comisión de venta, cuando el
comisionista actúe en nombre propio y el comitente sea un sujeto
pasivo sometido al régimen especial de la ~cultura. ganaderia y
pesca, éste tendrá derecho a percibir del comISionista una compen
sación a tanto alzado por las cuotas del Impuesto sobre el Valor
Adadido que le hayan sido repercutidas en las adquisiciones de
biene& o en los servicios que le hayan sido. prestados.

Dicha compensación será la cantidad resultante de aplicar el 4
por 100 sobre el importe neto a percibir por el agricultor comitente
del comisionista, es decir, sobre la diferencia entre la contrapresta~

ción convenida por el comisionista con el tercero adquirente de los
productos y la suma del importe de la comisión bruta en la que se
lDtegren los gastos efectuados ·por el comisionista, en nombre
propio o ajeno, repercutidos al comitente, y, en general, los
conceptos a que se refiere el artículo 112, párrafo segundo, del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Madrid, 30 de junio de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

19459 RESOLUCION de 30 de junio de 1986. de la Direc·
. c;ón General de Tríbutos. relativa al escrito de con

sulta, de fecha 20 de marzo de 1986. formulado por el
Ilustre Colegio de Economistas de Alicante. al amparo
del artículo 53 de la Ley 4611985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 20 de marzo de 1986, por el que el
ilustre Colegio de- Economistas de Alicante fonnuló consulta
vinculante respecto de la interpretación de la normativa.reguladora
del Impuesto sobre el Valor Añadido; . '

Resultando que la Entidad consultante es un Coleg¡o profesional;
Resultando que la consulta se refiere a la detenninacién del tipo

impositivo aplicable a las operacio~es de entrega ~e ~1;1ebles de
cocina efectuadas por empresas d<;dicadas a la fabnC3Clon de los
mismos, en los supuestos en que dichos ~u~les se coloquen en
edificios destinados fundamentalmente a VlV1endas;

Coosiderando que el artículo 56 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre, establece que el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por
100, salvo lo dispuesto en los artículos posteriores; .

Considerando que, si bien el articulo 57, número 3, del mismo
Reglamento dispone que se aplicará el tipo tribu.tario deló po~ 100
a tas ejecuciones de obra. con o sin aportaCIón de matenales,
consecuencia de contratos directamente formalizados entre el.
promotor 't el contratista que tengan por objeto .la construc~ión o
rehabilitaCIón de edificios, o partes de los mIsmos desunados
principalmente a viviendas, no pueden conside~e de cons~c
ción de edificaciones las operaciones de amueblamlento o eqwpa
miento de las mismas en que consisten las entregas con instalación
de muebles de cocina, , .

Esta Dirección General, rectificando y aclarando su antenor
resolución de 23 de mayo de 1986, considera ajustada a derecho la
siguiente contestación:

El tipo impositivo aplicable a las entregas de muebles d~ cocina.
con o sin instalación de ·105 mismos, en edificios destmados a
viviendas es el del 12 por 100.

Madrid, ,30 de junio de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.
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